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CERTIFICA

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto N° 1068 de 2015 que compiló el Artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, se evidenció la necesidad que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto que se describe a continuación:
	
OBJETO
	[bookmark: _Hlk519597990]“-ESCRIBIR EL OBJETO DEL CONTRATO”-



Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, se concluye:

	No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio.

	


	Existe personal en la planta, pero este no es suficiente.

	

	El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización y un perfil diferente a los establecidos en el manual de funciones y competencias de la Unidad, lo que implica la inminente necesidad de contratación del servicio.
	





Dada en Bogotá D.C., el F_RAD_S. 
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